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L E Y Nº 3856 

ADMINISTRACION PUBLICA 
PROVINCIAL — INCORPORANTE E N 

PLANTA P E R M A N E N T E LOS AGENTES 
QUE REGISTREN A L 31jX|82 UNA 

ANTIGÜEDAD D E 10 AÑOS 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
18 de Noviembre de 1982. 

SEÑOR GOBERNADOR: 

Se eleva a consideración de V . E . el ad
junto proyecto de Ley por el que se autori
za la incorporación a planta permanente de 
los agentes que revistan actualmente en Or
ganismos centralizados o deseentralizados en 
calidad de No Permanente (Contratados, Jor-

(nalizados o Mensualizados) y que al 31|10|82 
rtuvieran registradas una antigüedad de 10 
o más años de servicios, continuos o discon-

/tinuos en la Administración Provincial o Mu
nicipal . 

La medida que se propone —de estricta 
justicia atento la antigüedad que registran 
como servidores públicos— permitirá que los 
referidos agentes alcancen la correspondien
te estabilidad como empleados de la Admi
nistración, circunstancia que redundará, en 
definitiva, en un mejor desenvolvimiento del 
servicio a su cargo. 

En razón de las disponibilidades presupues
tarias se hace necesario limitar el número 
de agentes que se beneficiarán con esta me
dida teniendo en cuenta, a ese efecto, los 
que registran una mayor antigüedad. 

Cospel propósito de que. el procedimiento 
de ingreso a la planta permanente sea más 
ágil y simple se propone también la medida 
de excepción a los requisitos que prevé el 
Art. 4<* de la Ley N<? 3198 — Escalafón pa
ra el Personal Civil de la Administración 
Provincial. 

Siendo resorte del Poder Ejecutivo la san
ción del proyecto de Ley respectivo, someto 

di mismo a consideración de V . E . en los 
términos del Decreto Nacional N<? 877J80. 

Dios guarde a V . E . 

Sr. JORGE LUIS A C E V E D O 
Ministro de Gobierno 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
18 de Noviembre de 1982. 

V I S T O : 

E l Decreto Nacional N«? 877J80 y en ejer
cicio de las facultades legislativas conferidas 
por la Junta Militar, 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con fuerza de 

L E Y : 

ARTICULO 1 Q — Facúltase al Poder Eje
cutivo a incorporar a Planta Permanente sin 
necesidad de cumplir con el requisito exigi
do por el Artículo 4̂  de la Ley N1? 3198 a 
los agentes que se halen actualmente revis
tando en Organismos de la Administración 
Central o Descentralizada en calidad de No 
Permanente, como contratados, mensualiza
dos o jornalizados, siempre que registren 
computada al 310CT82 una antigüedad de 
Diez (10) o más años de servicios, continuos 
o discontinuos, prestados en la Administra
ción Pública Provincial o Municipal. 

ARTICULO 2^ — Autorízase a Dirección 
de Personal y Dirección de Programación 
Presupuestaria a efectuar las pertinentes re
estructuraciones presupuestarias con ajuste a 
las disposiciones de esta Ley. 

ARTICULO 3? — Comuniqúese, publí-
quese, dése al Registro Oficial y Archívese. 

A R N O L D O ANIBAL CASTILLO 
Gobernador de Catamarca 

Jorge hws Acevedo 
Ministro de Gobierno 


